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De la Colonia Penite:ncia.ria de El fJlle~:o-Snntoüll Ju.úPI' RiD.)
Oon7.Ále7l.

De la Prls1ún Provincial Central ÜE' Cúceres: ,JNÚ:-1 SnnC11:l
Cruz.

De la Pri~ión Pl'ovill(:i¡:¡,¡ elle' 1,,,",,ida. Cin:ll.'O l::;i(jl"o ;\l8.1'tll1':'7,
Ortega.

De la Prisión Provincial de Tetllf'1: Salvador Bl;izque?: Gall.
De la Prisión Provincial de 'Zanl!W'M'I: Angel Gnrcis F'E'rn~ln·

Ü~, Ascensión Puente Aro?:,

roo digo a. V. 1. para su cune)!:! n.E':ll-'-1 \ 1"I'p",-,/: Ctl!~,'.¡r~I'IE'nlt',~
üio~ guarde :l V. 1. mucho8 año!'
Msdrid. 10 {jf' odllbre {If' 19{if!

ORIOL

limo. Sr. Dit'f'I('Lnl' general (1 ... InsüLll/'iOllt'"8 Pf'nitenciarias.

ORDEN ue ;: de dicipm,IJTe de 1969 por la Que se
acuerda la supresión de lo,~ Ju.zga,d.os de Po,': d.e Ca.·
meno y Quintanillabón (Burgos),

lImo. sr.: Visto el expediente inst,ruído para la supresion
de los JUl"~ados de paz de Cameno y Quintanillabón, como con
secuencia. de la incorporación de .sus Municipios al de Briviesca
!.Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
d" por la Sala. de Gobierno del Tribunal Supremo y tenjend..,
en cUénta 10 establecido en la base primera de la I..ey le 19 de
julio de 1944, ha. acordado la supresión de los Juzgados de
paz de Cameno y QuintanilJabón .v su incorporación 111 Juzgado
Comarcal de Briviesca, que se hará cargo de la documentación
y a.rchivo de los Juzgados <le paz suprimidos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y de;más efectm
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrici, 2 de diciembre ele HH39.--P. D., él Sl1b~eerf':tario,

Alt<édo Ló_.

Ilmo, Sr. Director general de Just,ieis..

ORDEN de 2 de diciembre de 1969 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Zollo
(Vizcaya).

Ilmo. Sr.: VlSto el expedl..ente instruido para la supresióll
de-l Juzgado de paz de Zollo, como consecuencIa de la incc!r~
poración de su término mWlioipa] al de ArracundiQ.Ra fV¡Z
caya) ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo e6tablecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la ¡;upresión del -Juzgado de Pa2 de
Zollo y su incorporación al de igual c]a..c;e de Arracundlaga
que se hará cargo de la doc.IJmentación y archivo del Juzgado
de paz suprimido.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efecto.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diclemhre de 1969,--P. D., el Sllbsecretnrio.

Alfredo L6pez.

Ilmo. Sr. DLrector general de J\I"tic~a

ORDEN de J de diciembre de 1969 por la que :,'C
manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Marqués de Poza a lavar de don Gonzalo de la
Cierva JJ Mm·eno.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el ReaJ Oecret.o
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Poza a favor de don
Gonzalo de la Cierva y Moreno por fallecimiento de ~u panre,
don Alfonso de la Cierva v Osorio de Mas-coso.

Lo qUe comunico a V. E. para su conocimiento ,\' efe(;to~.
Dios guarde a V. E. muchos !lño~.

Madrid, 3 de diciembre de 1969.
ORIOL

E'Ccmo. Sr. Mini~tro de H:'lcienda.

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 pOr la que se
mo.nda expedir, sin perj1'iicio de tercero de mejor
derecho, Carta de Sucesión en el titulo de Duque
de Luna., con Grandeza de España, a fa1;or d.e don
Javier de Urzaiz y Azlor de Aragón.

Excmo. Sr.: CAn arreglo a lo prevenido en el Rea.l Decreto
de veintisiete de mayo d"e mU novecien1~ doce,

I';~;k \-rinl~tf'r¡(), Pll lIümliJ·(> r!p s. E. el Jefe del Estado, ha.
j,PIJidu D Iliell tliSPOlkl" que. pr.pvio ¡.XIgo del impuesto espeda!
c()rresf){Jtldif>lllf' .1' {j~m:"ts drrf,cho~ f:stableCido.'l, se expida,. sl.n
I)f'I'.1U1ÓO (if' r,f:'reel'ü de mejor dcrecho, Carta de Sucesión en el
titulo el,:, D,lque ["{', Lnn~l" con (}1'~lnd{'7a de ESpEiña, a, favor de
dOll J:wiel' dI-' UrzEiz y A:~lnl (1(' AI":lg'i)n por cesión de su ma
dre, dofmivLll'W rlt'l Pila.r Az\o!' df' Aragón y Guillamas.

Lo qllf' ,'omul'licú a V E. p¡¡,r<:lSU conocimiento v efectos.
Dio.'.; f',uarde :1 V E llHlchns :JI-lOS.

~"1u..dnd de dki¡·rn1n·,' ,1" 1~Hi9

ORIOL

MINISTERIO DEL EJERCITO

IJECREl'O 325111.969, de' 25 de noviemore, 'por el
({ue se concede la Gran Cruz de la Real y Milttar
Orden de San I-Iermenegildo al Genera). ele Bri~

qada de T'/I(j,.ni('ro~ lion' Emilio d.e la Cierva Mi~
randa

En l.'onsiaeraeión a lo solicitado por el General de Brigada
de Ingenieros don gmilio de la Cierva, Miranda y de confor·
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Milltal'
Orden tle San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de 18, referida Orden,
con la antigüedad del dla veintinuo de julio del corrtenteafio.
fecha en que cumplió las' condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinUcint'o di noviembro:- elfO mil llcweci"l\tos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO
f:!il Mi.lli~:tro dt'l E:jél·ciln.

JU I\l'l c'\~Tr"NON Dr,~ ¡'¡lENA

!JJ.;CHETO 325211.96.4, d,f' 29 de noviembre, por el
¡/ue se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Herm.eneqildo al Geneml de Briqo,da
de [lIqcnierus clon Jooqllin PrietlJ Aro':arena

En consideración a losoJicitado por el General de Brigada
de Ingenieros don Joaquín Pri.eto Arozarena y de conformlda1i
con lo propuesto por la asamblf'a de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle ja. Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia doce de septiembre del corrient.e afio,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M8'drid
a veintinueve de noviembre df' mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mini~tro (1('1 Ejército,

JUAN CASTAt'iON DF: l\/IJi:N.,'

lJF,CRETO 325311%9, de ;) de diciembre, por el qut'
,,;e concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or~

den de San Hermenegildo al Contralmirante de la
Armada don Enriq1le Amador Franco.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la
Armada don Enrique Amador Franco y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real V Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Orden, con
la antigÜedad del día veintinueve de mayo del corriente afio. fe·
cha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de] Ejército.

JUAN CASTARON DFJ MEN.'\

DECRETO 325411969, de 5 de diciembre, por el qu.e
se concede la Gran Cruz de la Real y Müitar Or~

den de San Ilermcnegildo al Inspector Médico de
segunda clase don Manuel Lon TeUer.

En consideración a lo solicitado por el Inspector MédicQ de
segunda clase don Manuel Lon Teller y de conformidad con 10
propuesto por la. Asamblea- de la Real y Mtl1tar Orden de San
Hermenegildo,


